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$€ suscribe á este Boletin, que sale 
¡M martes, jueves y sábados, en /a 
imprenta de su editor, ca/J* Je /a 
friñiiad*, 9? I Ü , a 3 a dimes para 
¡es suscritores de esta ciudad puesto 
tssius casas*, y j o ¿oí de fuera fran* 
M A$ porte. ¿ 

Las reclamaciones x anuncios y demos 
que gusten insertar en este perioduo 
deberán dirijirse é su editor, francos 
de porte*, sin cuyo requisito, no serán 
recibidos* 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

• 

Gaceta de Madrid número 

.-.'«», Real decreto 
Siendo fnoy conveniente'que las disposicio

nes dirigidas á mejorar las varios ramos de ía 
instrucción pública partan de un mismo cen
tro, á fin de queque haya en ellas uniformi¬
dad y concierto; debiendo cesar la estraña 
anomalía de que la enseñanza, de algujias de 
las ciencia^ de curar ests confiada á dos dis* 
lintas direcciones y siga diversos sistemas; y 
estando reclamada por muchos la reunión de 
las juntas superiores gubernativas de medicina 
y cirugía y de farmacia á la'dirección general 
de estudios; oido el dictámeri de esta, como 
asimismo el de una comisión mista que tuve á 
bien n o m b t a F al efecto, y el parecer de los ce- • 
legios de las facultades, he venido en decretar, 
en nombre .de mi augusta.Hija la Keioa DfJña 
Isabel II, lo siguiente: 

Art. i«° Quedao suprimidas las juntas su
periores gubernativas de medicina y cirugía y 
de farmacia, pasando el cuidado dé la ense
ñanza de estas facultades, y cuanto tiene rela
ción con ella, á cargo de la dirección general 
de estudios, -

Art. 2/ Se formará en la dirección gene- ' 
ral de estudios una sección que entienda en di
cha enseñanza, en los mismos términos que lo 
hacen las otras secciones de aquel cuerpo res
pecto de los demás ramos de la instrucción 
pública, conforme á lo dispuesto en el regla
mento de la misma dirección de 20 de noviem
bre Atcimo. 

• Art. 3,0 Esta sección tendrá ademas á su 
cargo los negocios de que estaban encargadas 
Us tuprimidas juntas, concernientes á la poli¬
c í a * gobierno y economía de las facultades, 
consultando sin embargo i la dirección entera, 
Y remitiéndole A sus decisiones en aquellos ca
los qUe i su juicio sean dudosos y no se reduz

can á mera ejecución de ley, reglamento ó 
real orden vigente. 

Art. 4." El presidente de la dirección ge
neral de estudios lo será también de esta sec
ción para los negocios de que habla el artí
culo anterior, y por su conducto se harán 
todas las comunicaciones que ocurrieren. Ten-
"drá voto decisivo en los acuerdos cuando 

"resulte empate, y en los asuntos de la mis-
"ma sección ejercerá las facultades que el ar
ticulo 6," del citado reglamento le concede 
respecto de lasdeinas secciones. 

Art* 5." Compondrán la espresada sección 
uno de los actuales vocales facultativos ele la 
d irecc ión , elegido por e l l i ; dos facultativos 
mas de medicina y c irugía , y un farmacéuti
co , noriíbrados por Mí. Para r e e m p l a z a r á 
este último en caso de ausencia ó enferme
dad, nombrará la dirección ua suplente: pe
ro asi este como aqueHos han de haber ejerci
do 11 años por lo menos la profesión. 

6.° No se proveerán las primeras fla/as 
que vacaren en la dirección general de estu
dios hasta que el número de vocales que com
ponga el total de las secciones quede reducido 
al de 12 señalado por mi real decreto de 1/ de 
setiembre de 1838; entendiéndose esto sin em
bargo, en el concepto de que la sección de 
negocios médicos ha de constar siempre de 
tres facultativos á lo menos, incluso un farma
céutico; 

7.0 La dirección general de estudios; oyen
do á la sección de negocios médicos , propon-
diá al Gobierno los dependientes que haya 
menester parala instrucción y despacho de di
chos negocios, teniendo presente las determi
naciones de las Cortes respecto de las suprimí-
das juntas, en el último presupuesto, y procu
rando todas las posibles economías. Tendréislo 
entendido, y dispondréis su cumplimiento.-— 
Está rubricado de la Keal mano.nEn palacio 
á as de abril de 1839. — A D . Antonio Hom
panera dC COS. 
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HJIUBTERIO DE t A GUERRA* 

Real orden* 
E s c m o . S r . ; H e dado cuenta á la Reina 

Gobernadora de las-observaciones en que se 
funda la d ipu tac ión provincial de la Corufia 
al solicitar se declare y determine la significa
c ión y precisa inteligencia de la palabra cspe* 
rin/'empleada en la regla segunda del art. 63 
de la ley de reemplazos" de 2 de noviembre 
d é 1837, que escluye del servicio militar á los 
inscriptos en la lista que en ellq s£ Resigna cóq 
aquel nombre. V * * » -

Enterada S. M . , - y deseando fijar ei esp í r i 
tu de la precitada regla segunda del art. 6 3 de 
un modo íneqütYQCcr* que, haciendo imposible 
¿1 abuso Je aquella éscepcion otorgada á una 
clase tan digna de este-beneficio, ponga á las 
d e m á s d$l estado contribuyentes a l servicio 
personal para ei. reemplazo del ejérci to a l abri
go de, los gravís imos, perjuicios que de d i c h o 
abuso puedan resultarles; oido el tr ibunal 5U> 
premo de Guer ra y M a r i n a , y c o n f o r m á n d o s e 
con su d i c t á m e n , se l i a servid*) S. M . declarar 
que por ¡¡sta especial de hombres de mar se 
entiende la que contiene los matriculados con 
las calidades y circunstancias expresadas en 
el art . 12 del real decreto d e - 8 de febre
ro de 1827 y aclaraciones de la real orden 
de 27 de mayo de 1831 , con esclusion de los 
d e m á s . A l mismo-tiempo habiendo tomado en 
consideración S. M , cuanto aquella corpora
ción espone acerca del inconveniente que dice 
haber encontrado en el sorteo de quebrados 
hecho por ella con estricta sujeción al a r t icu
lo 4 9 de la misma ley con cada 10 déc imas 
para dar un entero, se ha servido igualmente 
disponer, de conformidad con el paiecer de 
dicho supremo t r ibunal , que la espresada c o r -
ppracion se ciña á Ja. regla q u e la ley tiene 
adoptada, empleando los recursos que ofrece 
el sistema decimal para efectuar aquellas ope
raciones conforme á lo dispuesto en su ar t icu
lo 47 . De real orden lo digo á V . £ • para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V , E . muchos años. M a d r i d 13 de 
abri l de 1 8 3 9 . — A l a i x ; — S r . c ap i t án general de 
G a l i c i a . 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Capi tan ía general de Cast i l la la Nueva, =-Es-
t a d o m a y o r . ^ j / secc ión .—Pore l ministerio de 
la Guerra se me comunica con fecha 2 0 del an
terior la realorden siguiente:— Excmo . Sr. : E l 
señor secretariodeldespacho de Hacienda me di
ce en 7 del actual loque sigue;—He dado cuenta 
k y M . la Reina Gobernadora de una comunica* 

cion del presidente de la junta superior d e e n a -
genac ion, en qne manifiesta haber dispuesto el 
capitán general de C a s t i l l a la Vieja la d e m a -
lición de parte de la iglesia de San G a b r i e l de 
M a d r i d por convenir á la fortificación de 
aquella c a p i t a l ; y S. M» enterada de este espe
diente se ha dignado resolver que por e i m i 
nisterio del digno cargo de V. E . se espidan las 
órdenes oportunas para que en c u m p l i m i e n t o 
y observancia de las leyes y de las mismas o r 
denanzas generales del ejército y de ingenieros» 
no procedan los gefes militares .¿ demoler n i 
desmejorar las fincas de la Hacienda ptíblica 
sin previa autorización de este m i n i s t e r i o v e s -
cepto en aquellas raras ocasiones en que c i r 
cunstanciasestraordinarias lo exijan imperio-
sameñie.-=S. M . en su vista se ha servido re
solver lo traslade á V . K , como de su real o r 
den lo ejecuto, para -su inteligencia y exacto 
cumpl imiento de la precedente resolución en 
la p a n e que le corresponda. — Y yo. lo hago á 
V. S. con ta l motivo para su debido cgnpci -
miento y efectos consiguientes.—L)ios guarde 
á V. S. muchos años. M a d r i d 8 de m a y o , 
de i(Í39,rrAnton¡o CJuiroga.—Sr t comandante 
general de T o l e d o . — E s copia ._zEl coronel co
mandante general , O r i v e . : , 

AVISOS.. . - . . 
•* J», f" o* rr * * 

• - . * 1 . | . * 1 
Se halla virante el partido de cirujano titular de 

I i Puebla de Almoradier, que dula O D A legua del Quid» 
tañar de la Orden, y te compone de 500 verinoj ¡ cuya 
dotación ea. de 4000 rs. repartid**, .coJ>r#dot y pagadoi 
por el ayuniamieuto en loa plazos, modo y forma que 
íe convenga coo el facultativo. Loa aspirantes dirigirán 
IUI tolicitude* i I i tecreiaría" del ayuntamiento haiU 
£0 del preieote mayo, francas de porte. 

Se halla vac ió te la plata de méJico de It villa de 
Navahermoia', cabeza de partido judicial : i u dotación 
aiete mil reales aoualet, cobrado* y pagadoi por el 
ayuntamiento por trimestre! á meiet aegun se estipule. 
L01 aspirante! di r i j i r in t u l solidtudet v francas de porte, 
al presidente del ayuntamiento en el termino de un mea, 
contado deide eate dia. 

Tamltirti esta vacante la eacuela de primera* letraide 
la mitins villa de Navahermoia, con treamil realea anua-
leí de dotación, pigidot y cobrados por el ayuntauiienio. 
Loa que aspiren i obtenerla dirijirdo i u i ineinoritlet, 
francos de porte, al preaideole del Ayuntamiento en el 
término de uo mea, cootado de*íe eate día. 

Eo t i pueblo de Yébenei te lno halUdo doa caba
llerías con Jai teffai siguientes: una muía mohina^ do 
cinco arlos, l in hierro, de uno i doa dedos aobre la 
marca; y un macho pequeño, que lira i pardo, l ia hier
ro. Lo que se pohlini en el ttolelin para que llegando i 
noticia da i u i duciío* pateo i rccojerlaa. 

Teteao: imprenta dezt Editor D. J. de Cea. 
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